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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México , a 24 de Octubre de 2022
OF I C I O N O. MSJR/AQT/U I PPE,IUT I 45312022.

MTRA. LIZBETH YADIRA ROLDAN GARDUÑO.
TESORERA MUNICIPAL.
PRESENTE:

por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59 Fracciones

l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del Estado de México

y -Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número

óOt¿gl.JOSER¡N/lp/2022 através del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se

turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atenciÓn en el sistema y en

un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta

Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,

dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

. Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando , i*.Í&,Sffirh
duda o aclaración. ffi'q, ffi, q*" tr

ATENTA ENTE.

RBE D¡AZ
DESPACHO DE

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

.-.)

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona'- Presidenta Municipal Constitucional'

Archivo.
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENC¡A

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

1. 5¡
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Ayuntamiento de San José del Rincón

Fecha(dd/mm/aaaa): 24-10-2022 Hora(hh:mm):

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

APELLIDO PATERNO

NUM. EXTERIOR:

-.'TIDAD
FEDERATIVA: MUNICIPIO:

COLONIA O LOCALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:

TELEFoNo(opcional):

Número de Folio o Expediente de la Solicitud: 00 1 43/J OS E RtN I tP ¡2022

NUM. INTERIOR:

c.P.

PERIODO DE REFERENCIA: 2000, 2001,2002,2003,2004,2005, 2006, 2007,2008,2009, 201 0, 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019'
2020,2021 y 2022
Solicito a este H. Ayuntamienlo:
1. El total de Patroñatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen actividades taurinas.
2. El total de eventos y elpectáculos tauiinos que se realizan anualmente en el Municipio.
3. El inqreso obtenido-por el cobro de impuestos de eventos taurinos.
4. La dérrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.
5. El imoacto económico que tienen los eventos v espectáculos

PERIODO DE REFERENCIA:2000, 2001,2002,2003,2004,2005,2006,2007,2005,2009,2010,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019'
2020,2021 y 2022
§rllcito a este H. Ayuntamiento:

) total de Patroñatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen actividades taurinas.
:l total de eventos y espectáculos tauiinos que se realizan anualmente en el Municipio.

3. El ingreso obtenido por el cobro de impuestos de eventos taurinos.
4. La dérrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.

MUUALIUAU UE'EN I KEUA:

Medio para rec¡bir informac¡ón o notif¡caciones lndique cómo desea recibir la información

Correo electrónico Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

Correo electrónico para recibir la lnformación:

uuu u lvrEN r u§.AN Ejru!i

ME.UIUA5 :UE:AUUts§It'¡ I-¡UAU

Lengua indígena

Medidas de accesibilidad:

Formato accesible (y/o preferencia de accesibilidad)

Entidad: Municipio ó localidad:

Otras:

PLAZO DE]RFSPUESTA

Fecha de límite de respuesta:
Fecha de posible requer¡m¡ento de aclaración de la información :

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo :

l5 días hábiles 1511112022

5 días hábiles 3111012022

14 a 15 días hábiles 1411112022

22 días hábiles 2511'112022
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delQuincentenariodelaFundacióndeTolucadeLerdo,CapitaldelEstadodeMéffCo'{^Nsr0n'^N

DEPENDENCIA: TBSONNRÍA MUNICIPAL
OFICIO NO. : MSJR/AQT/TM/45 412022

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO
MSJR/AQTruIPPEru T A53 I 2022

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, VTÉXTCO, A 26Df.
OCTUBRE DE2O22

C. ADOLFO ITURBE DíAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE
sAN JosÉ DEL RrNCóN, wtÉx.
PRESENTE

En atención al oficio de fecha veinticuatro de mes de Octubre del año en curso y en

cumplimiento a la solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a esta autoridad a

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el

número de folio: 00143/JOSERIN/IP/2022,|a cual se describe a continuación:

Descripción clara de la solicitud de información:

"PENODO DE REFERENCA: 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008,

2009, 2010, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022

Solicito a este H. Ayuntamiento:

l. El total de Patronatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen
actividades taurinas.
2. El totql de eventos y espectóculos taurinos que se realizan anualmente en el Municipio.
3. El ingreso obtenido por el cobro de impuestos de eventos taurinos.
4. La derrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.
5. El impacto económico que tienen los eventos y espectóculos taurinos ( ...) " .

Derivado de lo anterior, me permito informar que esta autoridad ha llevado a cabo una

búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Tesorería Municipal a fin de encontrar

información sobre eventos y espectáculos taurinos en el Municipio, encontrándose esta

autoridad impedidajurídica y materialmente para entregar la información solicitada,todavez
que no existen registro contables y administrativos de los años solicitados donde se pueda

constatar por esta autoridad dicha información.

Lo anterior de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que:

" Los sujetos obligados sólo proporcionorán la información pública que se les requiera y que

obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al

Calle: Guadalupe Victoria 12, C.P.5066.0, San José del Rincón Centro, Méx.,712 124-20-97
www.saniosedelri ncon.qob.mx
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'lzo22.AñodelQuincentenariodelaFundacióndeTolucadeLerdo,CapitaldelEstadodeMélfCo'¡"ANst08M^(
interés del solicitante; no estarán obligados a generarlo, resumirla, efectuar cálculos o
practicar investigacione s (...) ".

Así mismo, se solicita al Comité de Transparencia se someta a consideración la inexistencia

de la información solicitadaaefecto de que dicho comité confirme lo dicho por esta autoridad

administrativa, con fundamento en el artículo 138 frac. II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y articulo 141 frac. II de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y artículo 19 párrafo tercero de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se

transcriben para mayor referencia:

"Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado,

el Comité de Transparencia:

IL Expediró una resolución que confirme la inexistencia del Documento (...)"

"Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado,

será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I
del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo:

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento (...) "

uArtículo 19.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar
la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de tronsparencia deberÓ emitir un

acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del

por qué no obro en sus archivos(...)".

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión saludo.

ATENTAME

? 6 tiüT. 1*??

M

ln'-?A MTRA. LTzBETH YADIRA RoLDÁN GARDUÑo
'ñqpat 6 TES,RERA MUNICIPAL

Ayut{lAutEÍ{f o c0r¡ s rlfu(lottAt
2022 ' 201.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

nectBIP.O

c.c.p.

Catle: Guadalupe Victoria 12,C.P.50660, San José del Rincón Centro, Méx.,712124-20-97
www.saniosedelri ncon.qob.mx
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"2O2Z.Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México , a 24 de Octubre de 2022
OF I C I O N O. MSJ R/AQT/U I PPE.IUT I 45412022.

ROBERTO GARCíA URBINA
COORDINADOR DE GOBERNACIÓN
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59 Fracciones

l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del Estado de México

y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número

óOt¿gl¡OSERIN/!P/2O22através delsistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se

turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en

un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta

Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,

dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

. Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier

duda o aclaración.

," i; ;,:."..,í ATENTAMENTE. !:,:,,¿Éri.,.. I \
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UNIDAD DE TRANSPAR

Calte Guadaluoe Victoria 12. CP 50660. San José del Rincón Centro Méx712 124 2097
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENG¡A

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

r, É¡

* § rn§*es?rc

Fecha(dd/mm/aaaa): 24-10-2022 09:00:00

RAZóN o oeNoutt¡lclót¡ soclAL:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

NUM. EXTERIOR: NUM. INTERIOR:

CORREO ELECTRÓNICO: gabriela@animanaturalis.org

Número de Fotio o Expediente de la Solicitud:

PER|ODO DE REFERENCIA:2000, 2001,2002,200g,2004,2005,2006, 2007,2008,2009,2010,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018'2019'
2020,2021 y 2022
Solicito a este H. Ayuntamiento:
i.-gitotat de patronatos paiá tár¡as otorgados por el Ayuntamiento.donde se realicen actividades taurinas.

. gl tótai de eventos y eipectáculos tau-rinos {ue.se réalizan anualmente en el Municipio.

. El ingreso obtenido por'el cobro de impuestos de eventos taurinos'

001 43/JOSERINII? 12022

ffiino1,2oo2,2oú,,oo4,2o05,2006,2oo7,2oo8,2oog,2o1o,2o12,2o13,2014,2015,2016,2o17'201B,2o19,
2020,2021 y 2022

licito a este H. Ayuntamiento:§ñ;6É;i;;í;ir;ó;;;Éas otorgados por et Ayuntamiento donde se realicen actividades taurinas.
.t tótái áe eventos y elpectáculos tau-rinos {ue.se réalizan anualmente en el Municipio.

3. El inoreso obtenido-por'el cobro de impuestos de eventos taurinos'
4. La dérrama económlca de los eventos y espectáculos taurinos.

MODALIDAD DE.,ENIREGA:J

Med¡o para recibir información o notif¡caciones Ind¡que cómo desea recib¡r la información

Correo electrónico Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

Correo electrónico para recibir la ¡nformac¡ón:

DOCUMENTOS ANEX()§:

ffi
Medidas de accesibilidad:

Formato accesible (y/o preferencia de accesibilidad)

Entidad: Municipio ó localidad:

Otras:

Fecha de límite de resPuesta:

Fecha de posibte requerim¡ento de aclaración de la información :

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo :

1s días tÉb'rles lstlÑzz \
S dias hábiles 31t10t2022 b

14 a 15 días hábiles 1411112022

22 días hábiles 2511112422
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"2A22. Año del Quincentenario de la Fundación de Tduca de Lerdo, Capital del Estado de México"

s¿N ¡osÉ DEL RINCó¡I, lr¿Éxco,zs DE ocruBRE DE 2022
OFICIO No. : MSJR/AQT ICG l0l9 5-l /2A22

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

ADOLFO ITURBE »iÁ^Z
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
sAN JOSÉ DEL RINCÓN, rSr.tDO DE wIÉXICO.
PRESENTE:

Por este medio reciba un cordial saludo, al mismo tiempo brindo respuesta al oficio
MSJRiAQTTIPPEruT A3712022 de fecha 24 de Octubre de dos mil veintidós, en el cual
solicita información en atención a solicitud 00143/JOSERIN/IP2022, a tavés del sistema
de información mexiquense (SAIMEX); en referencia a tema taurino a partir del año 2000
al2A22, al respecto informo a usted que de acuerdo a nuesfas aüibuciones establecidas en
el artículo 64 del Bando Municipal de San José del Rincón vigente; derivado de la
búsqueda minuciosa en el archivo que obra en la oficina de la coordinación a mi cargo;
respecto a lo anterior informo a usted que esta coordinación no cuenta con la información
solicitada.

Sin más por el momento, reciba mis distinguidas consideraciones.

ATENTAMENTE

ARCIA TIRBINA

l? : tl I' ^ 
llcrl

C.c.p. Archivo
RGU{,

§aN J05t )ti iltllc

AYUI{TAMltilT0 i ¡¡r', :rTUC|0NAt

ft'' -,... l
UNIDAD DE TRANSPAREN

RECIEID

¡]i¿Jjigs, :: !.1 :rl.iáffi*S*

PRESIDENCIA MUNICIPAL
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2497

www.saniosedelrincon. gob.mx
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, a 24 de Octubre de 2022
OFI CIO NO. MSJR/AQT/U I PPEIUT I 45512022.

L¡C. JUVENAL ESQUIVEL POSADAS
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59 Fracciones
l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del Estado de México
y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00143/JOSERIN/lP/2022 através del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en

un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,

dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

o Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTA ENTE.
I

\
.;i,-¡
-i

? 5 üt i. 20?2,c.2J l.,,i

Á,",p"i {e

RBE DíAZ

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Archivo.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadaluoe Victoria 12. CP 50660 San .losé del Rincón Centro. Méx.712 124 2097

t- /{*¿-r'á¿-:
P tt t 5I lJ i: rut- iri ivi U tt¡iCIPAL

iIAffi#8ffiHffi



. {\:rü§llÁcrlir
túgltci.J süNu\.c{rs

, §óUcrlljü¡s
. ,tECU*:üÉ
. árÉtÁoü¡

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

d" E¡

* *r'tEi§*ffi3
,i:-: i.i;.: ií:il;":i..1'iI-::'-,IJi .

24-10-2022 Hora(hh:mm): 09:00:00

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

NUM. EXTERIOR: NUM. INTERIOR:

c.P.
, fIDAD

FEDERATIVA: MUNICIPIO:

COLONIA O LOCALIDAD:

CORREO ELECTRÓNtCO: gabriela@animanatural¡s,

TELÉFo N o(opcional):

Número de Folio o Expediente de la Solicitud:

pERtoDo DE REFERENCTA 2000, 2001,2002,2003,2004,2005,2006, 2007,2008,2009,2010, 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018'2019'
2020,2021 y 2022
Solicito a este H. Ayuntamiento:
l.-gitótál de Patroríatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento.donde se realicen actividades taurinas.
Z. gl total de eventos y eipectáculos taulinos {ue.se réalizan anualmente en el Municipio.
3. El inqreso obtenido-por'el cobro de impuestos de eventos taurinos.
4. La dérrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.

001 43/JOSE RlNltP 12022

PERTODO DE REFERENCIA:2000, 2001,2002,2003,2004,2005,2006,2007,2008,2009,2010,2012,2013,2014,2015'2016,2017'2018'2019,
2020,2021 y 2022

to a esle H. Avuntamiento:
ütal de Patroríatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento.donde se realicen aclividades taurinas.

.i total de eventos y ebpectáculos taulinos cjue se réalizan anualmente en el Municipio.
3l El ingreso obtenido-por el cobro de impuestos de eventos taurinos.
4. La dérrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.

MODALIDAD. DE:ENf REGA:

Medio para recib¡r información o notif¡caclones lndique eómo desea recibir la información

Correo electrónico Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

Corréo electrónico para reciblr la información:

uu.u u yrEN r u§.rAN E^e¡i

MEDIDA§ DE AGGts§IBILIUAU..

Lengua indígena

Medidas de accesibilidad:

Formato accesible (y/o preferencia de accesibilidad)

Entidad: Municipio ó localidad:

Otrás:

Fecha de límite de respuesta:
Fecha de posible requerimiento de aclaración de la información :

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a Ia solicitud en caso de ampliación de plazo :

15 días hábiles 1511112022

5 días hábiles 3111012022

14 a 15 días hábiles 1411112022

22 dias hábiles 2511112422
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"2022- Año delQuincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México'

San José del Rincón, Estado de México, bre de 2422

OFICIO No: MSJFI/AQT/DDE/788 12022

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN

C. ADOLFO ITURBE D1AZ

\ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA

UNIDAD DE TRASPARENCIA

PRESENTE

Anteponiendo el Oficio No. MSJR/AQT/U|PPE1VT|701|2022, de fecha 25 de octubre de 2A22,

mediante el cual solicita se le remita información del requerimiento que recibió a través de la

solicitud número 000143/JOSERIN/|P/2022 a través del sistema de lnformación Mexiquense

(sArMEX).

Al respecto anexo al presente en original el oficio número MSJRyAQT/DDE/UT|7$7|ZO2Z de

fecha 14 de maÍzo de 2022, dirigido a "solicitante de información sin nombre", para los trámites

^correspondientes.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo, reiterándome a sus órd,enes.

C.c.p. Architro.
JEP{sl"

aYUHTATilE'll0 coil snruoorll

RECIBI

r f tia.l'
¿ u ur¡,

TE N"T A M:

ESQUIVEL POSADAS

DE DESARROLLO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P.50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097

wuro.sanlosedel ri ncon. gob.mx

.r.:..r¡§i¿-iit&#tr



SAN JO§É DEL RINCÓN
2A22 -2024

"2022. Año delQuincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capitaldel Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, a27 octubre de2022

OFICIO No: MSJ FI/AQTIDDE/7 881 2022

ASUNTO: SE REMITE INFORMAC!ÓN

C. ADOLFO ITURBE O1IZ

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA

UNIDAD DE TRASPARENCIA

PRESENTE

Anteponiendo el Oficio No. MSJR/AQT/U|PPE|UT|45512022, de fecha 24 de octubre de 2022,

mediante el cual solicita se le remita información del requerimiento que recibió a través de la

solicitud número 000143/JOSERIN/|P/2022 a través del sistema de lnformación Mexiquense

(sArMEX).

Al respecto anexo al presente en original el oficio número MSJR/AQT/DDE/78712022 de fecha

27 de octubre de 2022, dirigido a "solicitante de información sin nombre", para los trámites

correspondientes.

DE DESARROLLO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P. 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7121242097

www.sanjoredel ri ncon. gob. mx
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San José del Rincón, Estado de México, a27 de octubre de 2022

OFICIO No: MSJR/AQT/DDE/787 12022

ASUNTO: Respuesta a solioitud de información

A QUIEN CORRESPONDA
SOLICITANTE DE INFORMACIÓru N TRAVÉS
DEL StSTEtr,tA DE TNFORMAC|ÓN MEXTQUENSE (SAMEX).

^ pRes E NTE

En atención al requerimiento de fecha 24 de octubre de 2022, recibida en la Dirección de

Desarrollo Económico el día 25 de octubre del mismo año, derivado de la solicitud de

información a través de! sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX) con número de folio

00Ol43rJOSERlNrlP12022 que a la letra solicita.

'solicito a esfe H. Ayuntamiento:

1. El total de patronatos para ferias otorgados por el ayuntamiento donde se realicen

actividades tuurinas.

2. Total de eventos y espectáculos taurinos gue s6 ¡ealizan anualmente en el Municiplo,

3. El lngrcso obtenido por el cobro de impuestos por eventos taurinos

4. La denama económica de los eyenfos y espctáculos taurinos

5. El impacto económico que tienen los eyenúos y espectáculos taurinos.'

Al respecto se informa lo siguiente

1- En respuesta al punto número uno de la solicitud número 000143/JOSERIN/1P12022 cual

solicita información referente a total de patronatos para ferias otorgados por el

ayuntamiento donde se realicen actividades taurinas, se le informa que, actualmente

dirección de Desanollo Económico no se encuentre facultada para el otorgamiento de dichos

permisos.

'"'i"'r,rq;tüáffi
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2.- En respuesta al punto número dos de la solicitud número 000143/JOSERIN/!P/2022, en la

cual solicita lnformación referente a: Total de eventos y espectáculos taurinos que se

realizan anualmente en el Municipio, se Ie informa que; no se cuenta con la información

solicitada ya que actualmente la dirección de Desarrollo Económico no se encuentra

facultada para el otorgamiento de dichos permisos y en consecuencia no se cuenta con

información en el archivo sobre dicha actividad.

3- En respuesta al punto número tres de Ia solicitud número 000143/JOSERIN/|P12022, en la

cual solicita información referente a el ingreso obtenido por el cobro de impuestos por eventos

taurinos, se le informa que: no se cuenta con información dado a que la Dirección de

Desarrollo Económico no ha participado de manera directa en la planeación, desarollo y

ejecución de dichos eventos, cabe mencionar que tampoco se encuentran dentro de sus

actividades el cobro o expedición de licencias para el desarrollo de dichas actividades.

4- En respuesta al punto número cuatro de la solicitud número 000143/JOSERIN/1P12022, en la

cual solicita información referente a la derrama económica de los eventos y espectáculos

taurinos, se le informa que; no se cuenta con información dado a que la Dirección de

Desarrollo Económico no ha participado de manera directa en la planeación, desarrotlo y

eiecución de dichos eventos, cabe mencionar que tampoco se encuentran dentro de sus

actividades el cobro o expedición de licencias para el desarrollo de dichas actividades.

5- En respuesta al punto número cinco de la solicitud número 000143/JOSERIN/1Pt2022, en la

cual solicita información referente a el impacto económico que tienen los eventos y

espectáculos taurinos, se le informa que; actualmente la dirección de Desarrollo

Económico no cuenta con información referente a este punto ya que no se tiene registro

de que esta dirección allá participado en el desarrollo u otorgamiento de permisos o
licencias por esta actividad.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMÍEO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P. 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097

www.sanjosedel rincon. gob. mx
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Observando lo dispuesto en el artlculo 12 de la Ley de Transparencia y acceso a !a
información pública del Estado de México y sus Municipios, que a la letra dice:

uArtlculo 72. Qutenes genenen, recopilen, odmlnistren, monelen, ptocesen, archíven o conseruen informoclón

públicd serún responsobles de la mismo en los términos de los disposlclones jurídicas apltcobtes. Los suJetos

^. obllgodos sólo proporcionarán la informoción pública que se les requiera y que obre en sus archlvos y en el

estodo en que ésto se encuente. Lo obttgación de proporclonor informoclón no comprende el procesomiento de

lo mismo, ní el presentarlo conforme al lnterés del sollcltante; no estorún obligados o generorla, resumlrlo,

efeAuar cálculos o proctlcor investlgociones,"

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo, reiterándome a sus órdenes.

C.c.p. Archivo.
JEP{sl'

ENTAMEN

DIRECCION DE DESARROLLO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P . 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 124 2097

www.sanjosedelri ncon. gob. mx
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a 08 de Noviembre de 2022

Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00143/IOSER[N/IP/2O22

aEn respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo
'53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, le contestamos quel

En cumplimiento a la solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a esta autoridad a través del Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el número de folio: 00143/JOSER[N/[P/2022, la cual
se describe a continuación: Descripción clara de la solicitud de información: "PERIODO DE REFERENCIA: 2000,
2007, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, ZOO9, 20L0, 2072, 20L3, 2014, 2075, 20t6, 2017, 2018, 2019,
2020,2021y 2022 Solicito a este H. Ayuntamiento: 1. El total de Patronatos para ferias otorgados por el
Ayuntamiento donde se realicen actividades taurinas. 2. El total de eventos y espectáculos taurinos que se realizan
anualmente en el Municipio. 3. El ingreso obtenido por el cobro de impuestos de eventos taurinos. 4. La derrama
económica de los eventos y espectáculos taurinos. 5. El impacto económico que tienen los eventos y espectáculos
taurinos (...)". Derivado de lo anterior, me permito informar que esta autoridad ha llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva en los archivos que obran en la Tesorería Municipal a fin de encontrar información sobre eventos y
espectáculos taurinos en el Municipio, encontrándose esta autoridad impedida jurídica y materialmente para
entregar la información solicitada, toda vez que no existen registro contables y administrativos de los años
solicitados donde se pueda constatar por esta autoridad dicha información. Lo anterior de conformidad con el
artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,
establece que: "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el

/iprocesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla,
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones (...)". Así mismo, se solicita al Comité de Transparencia se
someta a consideración la inexistencia de la información solicitada a efecto de que dicho comité confirme lo dicho
por esta autoridad administrativa, con fundamento en el artículo 138 frac. II de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y articulo 141 frac. II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y artículo 19 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: "Artículo 138. Cuando la información no se
encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité deTransparencia: II. Expedirá una resolución que
confirme la inexistencia del Documento (...)" "Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos
del sujeto obligado, será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I del
Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: II. Expedirá una resolución que confirme la
inexistencia del Documento (...)" "Artículo 19. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía
generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir
un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en
sus archivos(..,)". EN ATENCIÓN AL REQUERIMIENTO DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2022, DERIVADA DE LA
SOLICITUD DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIóN MEXIQUENSE (SAIMEX) CON NÚMERO
DE FOLIO OOO143/JOSERIN/IPI2022. POR LO ANTES CITADO SE AD]UNTA A LA PRESENTE DE MANEM DIGITAL EL
OFICIO TrIÚUERO: MSJR/AQT/DDEI7!7/2022 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE2022, REMITIÉNDOLE LA
INFORMACIÓI.I SOI-ICTNDA, PARA LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES. SIN OTRO PARTICULAR, LE ENVIÓ UN
CORDIAL SALUDO. Por este medio reciba un cordial saludo, al mismo tiempo brindo respuesta al oficio
MSIR/AQT/UÍPPE/UT/437/2022 de fecha 24 de Octubre de dos mil veintidós, en el cual solicita información en
atención a solicitud 00143/IOSERIN/LP/2022, a través del sistema de información mexiquense (SAIMEX); en
referencia a tema taurino a paftir del año 2000 al 2022, al respecto informo a usted que de acuerdo a nuestras
atribuciones establecidas en el artículo 64 del Bando Municipal de San losé del Rincón vigente; derivado de la



bÚsqueda minuciosa en el archivo que obra en la oficina de la coordinación a mi cargo; respecto a lo anteriorinformo a usted que esta coordinación no cuenta con la información solicitada. por Áte medio reciba un cordialsaludo, al mismo tiempo brindo respuesta al oficio MSIR/AQT/UrppE/ur/437/2)22de fecha 24 de octubre de dosmil veintidós, en el cual solicita información en atención a sólicitua 00143/JosERrN/rp/2022, a través del sistemade información mexiquense (sAIMEX); en referencia a tema taurino a partir del añó 2000 al 2022, al respectoinformo a usted que de acuerdo a nuestras atr¡buc¡ones establecidas en el artículo 64 del Bando Municipal de sanJosé del Rincón vigente; derivado de la búsqueda minuciosa en el archivo que obra en la oficina de la coordinacióna mi cargo; respecto a lo anterior informo a usted que esta coordinación no cuenta con la ínformación solicitada.

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San José del Rincón
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